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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 
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Adiniisíración proTintlal 
fiobierao cínl de la nroiincia de Ledo 
Decreto de la Junta de Defensa Nacional 

de fecha 8 de Agosto de 1936 

Gomo Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional y de acuerdo con 
la misma, vengo en decretar lo si
guiente: 

Primero. Se dispone la urgente 
incorporac ión a filas de los i n d i v i 
duos del cupo de filas y del de ins
t rucc ión , tanto de haberes como aco
gidos a los beneficios del capí
tulo X V I I de la vigente ley de Re
clutamiento, pertenecientes a los re
emplazos de los años 1933 y 1934, 
así como los de 1935 que se encuen
tren en sus casas. 

Segundo. Estos movilizados se 
i n c o r p o r a r á n a los Cuerpos en que 
prestaron servicio, si se encuentran 
éstos dentro de la zona ocupada por 
nuestro Ejército, y si esas unidades 
se hallaren fuera de ella, la incorpo
rac ión tendrá lugar a Cuerpos de la 
misma arma o Cuerpo en que sir
vieron, más p róx imos al lugar de su 
residencia habitual. 

En el caso de que por la especiali

dad del Cuerpo de su procedencia no 
hubiere igual en nuestra zona, que
d a r á n adscritos para prestar servicio 
al s imilar que exista. 

Tercero. Quedan exceptuados de 
su i nco rpo rac ión los que se encuen
tren prestando servicio en fábr icas , 
talleres o servicios públ icos dedica
dos a trabajos convenientes a la bue
na marcha de las operaciones, los 
que serán , desde luego, mil i tar iza
dos. Estas faltas de incorporac ión , 
deben acreditarse por los directores 
de los centros y autoridades locales 
ante la autoridad mi l i t a r de la pro
vincia en que residan, la que proce
derá a la conces ión de ese beneficio 
si hay lugar a ello, y a dar cuenta a 
los Cuerpos respectivos. 

Cuarto. La falta o retraso en la 
incorporac ión , será castigada con 
arreglo a los preceptos del Código de 
Justicia mi l i tar . 

Dado en Burgos a ocho de Agosto 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
MIGUEL CABANELLAS. 

DISPOSICIONES DE LA 8.a DIVISIÓN 

Se l lama la a t enc ión sobre el deta
lle de que todos los individuos movi
lizados se i n c o r p o r a r á n precisamen
te a los Cuerpos en que han presta-
do el servicio o a los m á s p róx imos 



2 

a su residencia, si aquél los estuvie
ren fuera de la zona no ocupada por 
nuestro Ejérci to, y no a aquellos 
Cuerpos que figuren en las respecti
vas cartillas de movi l ización. 

DISPOSICIONES DE LA COMANDANCIA 
MILITAR DE LEÓN 

Para el mejor rég imen de la mo
vil ización, los soldados que deben 
presentarse lo l i a rán en el siguiente 
orden: 

Primero. Los del reemplazo de 
1934 que hayan prestado servicio se 
i n c o r p o r a r á n a la plaza de León o 
Astorga, donde hubieren servido, ve
rificando su presentac ión en los días 
13 y 14 del corriente. 

Segundo. Los del reemplazo de 
1933 que hayan prestado servicio en 
filas se p re sen ta rán en las plazas i n 
dicadas en los d ías 15 y 16 del co
rriente. 

Tercero. Los del cupo de instruc
ción del reemplazo de 1935 se presen
ta rán en los d ías 18 y 19 del corrien
te, en la misma forma dispuesta para 
los anteriores. 

Cuarto. Los del cupo de instruc
ción del reemplazo de 1934, se pre
sen ta rán en los d ías 20 y 21 del co
rriente. 

Quinto. Los del cupo de instruc
ción del reemplazo de 1933, se pre
sen ta rán en los días 22 y 23 del co
rriente. 

No se habla de los acogidos a los 
beneficios del capí tu lo X V I I del Re
glamento de Reclutamiento, por ha
ber sido llamados por un decreto 
anterior. 

C I R C U L A R 

Se hace saber a todas las personas 
que contribuyen a la suscr ipción 
nacional para las tropas combatien
tes del Ejérci to, Institutos y Milicias 
armadas que por lo que respecta a 
los donativos en especie se l imi ten a 
ofrecerlos de palabra, para que pre
via relación que h a r á n las autorida
des locales, sean remitidas a la auto
ridad mil i tar , Gobierno c iv i l o Ayun
tamiento de esta capital, a fin de 
proceder a la recogida oportuna y 
que o r d e n a r á n expresamente las au
toridades cuando lo crean pertinente. 

León, 11 de Agosto de 1936. 
E l Gobernador civil 

Ignacio Estévez 

Adminislracidn mnmtlpal 
Ayuntamiento de 

Car r acédelo 
Aprobado por la Comisión gestora 

de la Excma. Diputac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
este Ayuntamiento, para el corriente 
año de 1936, queda de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría- municipal 
por t é r m i n o de quince días para oir 
reclamaciones. 

Carracedelo, 4 de Agosto de 1936. 
— E l Alcalde, Benito Nieto. 

AilmiBistracidn de jnslitla 
Juzgado de Instrucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de ins t rucc ión de León y su par
tido. 

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado con el n ú m e r o 39 del 
año 1936, se instruye sumario por 
muerte y lesiones, en el que y por 
providencia de esta fecha dictada en 
v i r tud de lo interesado por la i lustr í-
sima Audiencia provincial de esta 
capital, se l lama nuevamente por 
este edicto, a los lesionados P r i m i t i 
vo Blanco Mart ín , de 15 años , quin
callero, natural de Pajares de los 
Oteros, hijo de Isabel; Antonio J i 
ménez Iniestas, de 26 años, soltero, 
a lbañi l , natural de Villarcayo (Bur
gos); Antonio Fuentes T a r a n c ó n , de 
18 años , jornalero y vecino de Pa-
lencia, y a un tal Agustín, que según 
se dice se apellida J i m é n e z Iniestas, 
del que se ignoran sus d e m á s cir- , 
cunstancias personales y de todos 
ellos el paradero actual, para que en 
t é rmino de diez días comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la calle de 
Cervantes, n ú m . 10, con el fin de ser 
dados de alta en su caso de las lesio
nes que sufrieron y prestar declara
ción en el sumario que queda expre
sado, aperc ib iéndoles que si no lo 
verifican, les pa ra rá el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León a treinta y uno de 
j 

Julio de m i l novecientos treinta y 
seis.—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario suplente en funciones del 
Juzgado municipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

de que se h a r á mér i to recayó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a ocho de Agosto de m i l nove
cientos treinta y seis, el Sr. D. Fran
cisco del Río Alonso, Juez munic i 
pal propietario de la misma: visto el 
precedente j u i c io de faltas contra 
Justo Corral Jorge, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales se ignoran, 
por lesiones a Elias García Camino, 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeld ía al demandado Jus
to Corral Jorge, a la pena de tres 
d ías de arresto menor y en las costas 
del juicio, no habiendo lugar a in 
demnizac ión c iv i l , al perjudicado, 
por no haber estado impedido para 
dedicarse a sus ocupaciones habitua
les durante los cinco d ías que preci
só asistencia facultativa. Asi por esta 
m i sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo^ 
—Francisco del Río Alonso.—Rubri
cado», 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para remit i r al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia para su inserción 
en el mismo para que sirva de noti
ficación en forma a l condenado 
Justo Corral, que se halla en ignora^ 
do paradero, expido la presente que 
firmo en León a diez de Agosto de 
m i l novecientos treinta y seis.—Mi
guel Torre.—V.0 B.0: E l Juez muni
cipal, Francisco del Río Alonso. 
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